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CONVOCATORIA ESTÍMULOS CALI - SECRETARÍA DE CULTURA 
Antes de diligenciar este formulario debe revisar los requisitos y las condiciones estimados en los términos de referencia de la convocatoria 

Recuerde que este anexo debe estar acompañado de los formularios de participación según corresponda a cada tipo de proponente  

INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN LA CUAL PARTICIPA 
Área en la cual 
participa  Número del 

Estímulo  

Título proyecto u obra  
Nombre del tutor (si 
aplica)  

INFORMACIÓN DE GENERAL 
Nombre del grupo 
constituido  Número de 

integrantes  

INFORMACIÓN DE REPRESENTANTE DEL GRUPO 

Nombres y apellidos  

Tipo de Identificación C.C  C.E  Pasaporte  Número  

Lugar de expedición  Sexo Femenino  Sexo Masculino  

Fecha de nacimiento    Edad  País de Nacimiento  

Departamento  Ciudad/municipio  

INFORMACIÓN DE UBICACIÓN 

País  Departamento  

Ciudad/municipio  Área: Rural  Urbana  

Dirección  Comuna/ corregimiento  

Número telefónico  Número celular  

Correo electrónico  
Las notificaciones y comunicaciones por parte de la Secretaría de Cultura se realizarán al correo electrónico registrado en este formulario. Asegúrese de 
escribirlo de manera clara y correcta. 

OTRA INFORMACIÓN 

¿Posee alguna discapacidad física? SI  No  ¿Cuál?  
¿Hace parte de algún grupo 
poblacional específico? SI  No  ¿Cuál?  

¿Pertenece a alguna organización 
artística o cultural? SI  No  ¿Cuál?  

¿Ha recibido recursos del Estado para 
el desarrollo del proyecto u obra que 
presenta? 

SI  No  ¿Cuál?  

NOTA: Recuerde los Grupos constituidos están conformados por la totalidad de sus integrantes hasta un número máximo de cinco (5) miembros, dentro de 

los cuales, uno de ellos deberá acreditarse como el representante del grupo para fines prácticos de comunicación y representación de su grupo.  Cada uno 

de los miembros deberá diligenciar el documento Anexo 4 - Cuadro de integrantes (grupos constituidos)  
 

Este documento es propiedad de la Administración Central de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, 
sin previa autorización del Alcalde. 
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​ ​Términos y condiciones, Autorización de uso y declaración de conocimiento 

Declaro que no tengo inhabilidad o incompatibilidad para participar en las Convocatorias de Estímulos Cali y que he leído los requisitos generales y 
específicos de participación de la convocatoria en la cual participo, los cuales declaro conocer, entender y aceptar de manera integral y frente a los 
cuales hare plena sujeción comprendiendo los alcances y limitaciones allí establecidos.  Autorizo a la Secretaría de Cultura para que las copias del 
proyecto o la obra de mi propiedad que no sean reclamadas durante el mes siguiente a la expedición del acto administrativo que acredita a los 
ganadores, sean destruidas junto con los documentos usados para la inscripción una vez vencido el término para su retiro. 
 
Manifiesto que en caso de renuncia al estímulo, declinación o incumplimiento en el desarrollo del proyecto, reintegraré toda suma de dinero que me sea 
entregada junto con sus intereses, actualizaciones y/o subrogado pecuniario en caso de no tratarse de sumas de dinero, y pólizas (si aplica) en el caso 
que sea pertinente, sin perjuicio de las acciones judiciales que pueda iniciar la Secretaría de Cultura de Cali. 
 
Con la firma del presente formulario doy constancia que conozco y acepto todas las disposiciones y condiciones que rigen en esta convocatoria, 
incluyendo la autorización a la Secretaría de Cultura, para hacer uso de mi nombre o imagen o de mi organización cultural y la creación o producción 
apoyada mediante esta convocatoria, para efectos de publicidad o información de las entidades que ejecutan el contrato o convenio que da lugar a estos 
apoyos al sector cultural; y que los datos consignados en este formulario y sus respectivos soportes (anexos) son veraces y auténticos.  Manifiesto que 
eximo de cualquier responsabilidad a la Secretaría de Cultura de Cali, de cualquier tipo de acción adelantada por terceros en su contra, derivada de la 
ejecución o incumplimiento en el desarrollo del proyecto. Manifiesto que en caso de que mi proyecto sea seleccionado como ganador, y se presente una 
causal de incompatibilidad y/o inhabilidad sobreviniente la informaré de inmediato a la Secretaría de Cultura de Cali, entendiendo que los tiempos y 
plazos para la ejecución de los proyectos, hace inminente que algunos proyectos se cancelen, cediendo el cupo a proyectos suplentes para ser 
beneficiarios.  Autorizo a la Secretaría de Cultura de Cali, a ingresar, utilizar o reproducir la información contenida en este documento, a través de 
diferentes medios, para los fines estrictos de la convocatoria y para la elaboración de informes y reportes estadísticos, publicaciones impresas y digitales 
que pretendan recuperar, salvaguardar y difundir la memoria de los proyectos presentados que se considere necesarias. 

Habeas data 

De acuerdo a lo estimado en el Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 1581 de 2012 para efectos del tratamiento de los datos personales aquí 
recolectados, al diligenciar este formulario usted autoriza a la SECRETARIA DE CULTURA DE CALI a recolectar, transferir, almacenar, usar, circular, suprimir, 
compartir, actualizar y transmitir, de acuerdo con el Procedimiento para el tratamiento de los datos personales en procura de cumplir con las siguientes 
finalidades: (1) validar la información en cumplimiento de la exigencias legales de la convocatoria (2) adelantar las acciones de sistematización de la 
información para fines estadísticos, protocolos comunicativos, de referencia y selección a los que hubiera lugar (3) para el tratamiento de los datos 
personales protegidos por nuestro ordenamiento jurídico, (4) para el tratamiento y protección de los datos de contacto (direcciones de correo físico, 
electrónico, redes sociales y teléfono), (5) para solicitar  y recibir de las personas naturales o jurídicas que se refirieran, las constancias o validaciones a 
las que hubiere lugar. El alcance de la autorización comprende la facultad para que el SECRETARIA DE CULTURA DE CALI le envíe mensajes con contenidos 
institucionales, notificaciones y demás información relativa a la convocatoria o procesos afines, a través de correo electrónico y/o mensajes de texto al 
teléfono móvil. Los titulares podrán ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos personales, a través de los canales 
dispuestos por el SECRETARIA DE CULTURA DE CALI para la atención al público. Las condiciones previamente estipuladas se aplicarán también en el caso 
en el que el representante legal de un menor de edad (padre o tutor) otorgare datos personales de este a la SECRETARIA DE CULTURA DE CALI, caso en el 
cual la entidad se compromete a tratarlos conforme a la norma y sólo tratándose de aquellos datos personales de naturaleza pública atendiendo a las 
prohibiciones de ley. 

Con mi firma acepto y me obligo plenamente a cumplir con las condiciones de esta convocatoria las cuales se encuentran establecidas en 
los términos de referencia y en las normas legales vigentes que le sean aplicables, incluidas las obligaciones que me correspondan en caso 
de resultar beneficiario. 

 

Firma ___________________________________________________________ 

Documento de identificación ___________________________________________________________ 

Ciudad y fecha ___________________________________________________________ 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, 
sin previa autorización del Alcalde. 
 


